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La presente patente de Invención se refiere a 

un dispositivo regulador para bombas de inyección de motores 

Diesel, que se acciona a mano y tiene por objeto en los casos 

de emergencia regular la  inyección de combustible en los moto- j 

res Diesel o estrangular la  entrada del mismo#

Se sabe que les motores Diesel regulan la  mar­

cha mediante la  mayor o menor cantidad de combustible que la  ¡

bomba envía a los cilindros del motor, y esto se consigue por !
i

medio de un sistema de mando por cremallera, cremallera que j 
hace g irar sobre sus ejes a los pistones de los elemsntos de 

bomba, los cuales llevan tallados una ranura vertical y una 

rampa seagada#

Esta cremallera ee mandada per e l acelerador j

durante la  marcha del vehículo, y en funcionamiento a l ralea- ¡
)

t í  por los reguladores de máxima y mínima, loe cuales tienen ¡
!

por objeto evitar que e l motor se embale o ee cala. Ocurre, i 

sin embargo, que estos sistemas se estropean con frecuencia, ! 

y es, en este momento, cuando el motor ee embala, debido a l  

avance de la  cremallera que hace girar sobre su e je  a los 

pistones de los elementos de bemba, colocándolos en la  posi­

ción de máxima inyección. Es en ta l caso cuando se hace tra<- 

bajar e l dispositivo de regulación que nos ocupa, e l cual des­

de e l tablero de mandos del vehículo es accionado por e l con­

ductor^ Icgráedose una inyección adecuada y regulable de acuer­

do eon la  marcha que ee desea en estos casos#

Les reguladores de máxima y mínima velocidad 

de los motores Diesel, bián sean mecánicos -de fuerza contri-
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faga -, o de vacío -neumáticos- que tienen pon objeto evitar 

que e l motor pase de cierta velocidad límite así como las ro­

taras que pudieran originarse s i los enormes esfuerzos que se 

realizan en estes motores en su cielo de funcionamiento, ios 

efectuaran a motor embalado.

Pero, tanto e l sistema mecánico de fuerza 

centrífuga, como e l de regulación a vacío o neumático, se rom­

pen con frecuencia, quedando, por tanto, el motor a merced de 

que o bien se le cierre e l paso del gas-oil (maniobra en la  

cual se pierde un tiempo precioee) o que baya que esperar a 

que se consuma e l combustible que ee encuentre en f i lt re s  y 

tuberías -con lo cual sigue embalado e l motor algán tiempo y 

el motor soportando esfuerzos mecánicos que hacen peligrar la  

vida de les elementos que le componen-, o, por otra parte, 

puede romperse e l tubo da conducción de gas-o il a la  bomba, 

con lo  que e l motor casi se para instantáneamente, pero se co­

rre e l riesgo de incendio a l  verterse e l combustible.

Estos serios inconvenientes y peligros de­

saparecen eon el dispositivo que ae reivindica cuyas pruebas, 

realizadas durante meaea y en distintoe tipos de bombas de 

inyección, han resultado totalmente satisfactorias y de gran 

precisión y seguridad.

Está compuesto e l dispositivo de regulación 

por una palanca, con sistema de bisagras, que se puede accio­

nar mediante un cable de acero y tuerca roseada desde el ta­

blero de mandos del vehículo. La palanca a su vez, hace des­

liz a r  dentro de un cilindro a un pistón que es e l que regula
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la  inyección. El aparato va acoplado A  extremo de la  cremalle- ' ¡ 

I ra reguladora de la  inyección en en parte lib re ! o aea, en

¡] e l e itie  opuesto a l  de mando por regulación mecánica o de va­

cío.I
Cuando e l conductor hace accionar a i cable 

de mande del dispositivo de regulación, la  palanca gira cobre 

su eje de bisagra, haciendo deslizar e l pistón dentro del ci­

lindro hasta dar con e l  extremo de la  cremallera, a la  eual i
hace retroceder, con lo que les pietenee giran en eentido ¡

opuesto al aumento de inyección, regulándose, per tanto, la  

entrada de combustible a la  bomba y, por consiguiente, la  ve­

locidad del motor.

El dispositivo da regulación puede emplearae, 

asimismo, como estrangulador de entrada de combustible#

Las ventajas obtenidas por los vehículos en 

I los que se u t iliz a  e l dispositivo a que nos referimos, no eó-

¡ lo  alcanzan a la  regulación de entrada de combustible, sino
¡ [i que permiten en caces de emergencia -  rotura de los re guiad o- 

I res de máxima y mínima velocidad -  que quede, inatantáneemen- 

I te, parado el motor, sin necesidad de recurrir a las medidas 

j extremas antes señaladas.

Hay que decir que este dispositivo de regula­

ción solo se accionará en los casos necesarios o de emergen­

cia! o sea, por fa llo s  o roturas de los reguladores de las 

bombas de inyección.

¡¡ Otra de las ventajas de este nuevo dispositi-
tj
¡ vo de regilaeión es que su funcionamiento e instalación es
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totalmente exterior: es decir, que no es neoesario en absolu­

to a lterar las caracterestieaa de las bombas, ni tan siquiera 

desmontar estas para su acopie, no existiendo, por tanto, pe­

ligre  alguno para la  bomba, ni necesidad de reformas en el 

sistema de origen.

) eonoretaremos las características de la  dis

posición que se reivindica con referencia a las adjuntas figu­

ras, que corresponden solo a un ejemplo presentado con tal 

fin , sin carácter alguno lim itativo, ya que la  forma, dimen­

siones y materiales con los cuales se fabrique e l disppsitlvo, 

serán loa pertinentes en cada caso, sin afectar tales varia­

ciones, o las que se hagan en detalles de presentación u orga 

nización# a la  eaeneialidad reivindicada, por lo que los dis-
i

positivos que se establezcan con cualquiera de esas modifica- ]
¡

ciones no serán sino variantes igualmente comprendidas y pro- j 
tegidae por e l  presente registro. ¡

La f ig .  1 representa esquemáticamente la  j 

proyección en alzado longitudinal de un dispositivo regulador 

para bembas de inyección de motores Diesel# establecido de
!

acuerdo con lo que se reivindica. [

La f ig . 8 muestra la  parte principal del !
í

mismo seccionado para dejar ver su disposición in ferior.

La f ig . g corresponde a su sección transver­

sal por e l plano que se señala en ed sobre la  figura 1.

La f ig .  4 ilu stra  l a  sección del dispositi­

vo por e l plano que se indica en ab sobre dicha f ig .  1.

Con referencia a tales figuras y a los náme- ¡
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i yos que eobre e llae  designan laa partea y detalles del diapo-
i]
I altivo que iatereean a loa flaea de eata memoria, la  deaeri p- 

!} ción del miamo ea como sigue:

¡j En e l  cuerpo cilindrico 9 (f ig a . 1 y 4) del

j mecanismo, ae desplaza el pistón 7, que hace retroceder la  

¡! cremallera, cayo platón lleva, aproximadamente en su mitad, 

una ranura fresada (dimenai ene a usuales 40x 5 mm), que permi­

te acoplar la  palanca 4 mediante un pasador que entra en une 

de lea taladros 18 del pistón y en la  ranura 11 de la  palanca 

( f ig .  8).

La palanca 4 está unida en au extremo supe­

rio r a l cable 6 de accionamiento, guiado por la  parte superior 

I del soporte 6.
!

Al t ira r  del cable 6, desde e l tablero de 

mandos, la  palanca 4 g ira  alrededor del pasador 3, desplazan­

do en su giro a l citado pistón 7, que al avanzar hace tepe en

¡ la  cremallera haeióndola retroceder a la  posición eorrsspon-
!
i diente a la  menor inyección.

I El movimiento de la  palanca 4 se efectóa con

[ tra la  acción del resorte McuperadorS* 1* vuelve a su po- 

][ sición de reposo cuando no se aetáa en e l sable 6. El otro ex- 

[, tremo del resorte 8 va unido a l brazo 1 del soporte 6.

El pistón 7 lleva  dos ventanas 6, una a ca- 

! da lado, para que se pueda montar y desmontar la  palanca 4.

En 15 se indica e l pasador que lleva e l pistón y que atraviesa 

i la  ranura 11 de la  palanca. El caequillo roscado 10 cierra e l 

¡ cilindro 9 y la  ranura ax il 14 permite e l juego de la  palanca
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en cualquier posición que sa le  articule.

} La disposición de la  ranura 14 y taladros
¡!

1S permite dar a l pistón e l avance que requiera cada tipo de 

bomba y que e l mecanismo pueda ser empleado cualquiera que 

sea e l tipo de la  misma.

El funcionamiento del dispositivo, como 

se ha indicado, es muy sencillo: a l accionar e l cable 6 desde 

e l tablero de mandes, t ira  de la  palanca 4, hadándola girar, 

con lo que avanza su parte in ferior, llevando consigo a l pis­

tón 7 hasta que hace tope con la  cremallera (situada a la  iz­

quierda en el caso de la  figura 1) , a la  que hace retroceder 

hacia la  posición de menor inyección.

TRraado suficientemente del cable 6 pue- 

j de cerrarse completamente la  inyección y para e l  motor.

¡i



8 . -

f__ _______i: 25^799
¡

La presente patente de Invención comprende las 

siguientes reivindicaciones:

1.- Dispositivo ^guiador para bombas de in­

yección de motores Diesel, caracterizado porque está consti­

tuido per un cuerpo cilindrico, en el que se desplaza un pis­

tón, que a su vez acciona la  cremallera que hace girar sobre 

sus ejes los pistones de loa elementos de la  bomba de inyec-
[

ción, cuyo pistón presenta una ranura, en la que entra e l ex- ¡ 

tremo de una palanca que, a l otro lado de su punto de giro, ¡ 

va unida a un cablea que tiene su otro extremo en e l tablero 

de mandos del vehículo.

S.- Dispositivo segdn lo reivindicado en el 

punto anterior, caracterizado porque la  unión entre la  palan­

ca y e l pistón se realiza mediante un pasador, que entra en 

una ranura de la  palanca y'en uno d ia r io s  taladros dispues­

tos a l efecto en el pistón, para regular e l avance del pis­

tón a l tipo de bomba utilizado.

5.- Dispositivo segdn lo reivindicado en los 

puntos anteriores, caracterizado porque e l extremo de la  pa­

lanca unido a l cable¿ lo  está tambián a un resorte recuperador, 

sujeto per su otro extremo a un brazo del soporte del eje de 

giro de la  palanca.

í . -  Dispositivo regulador para bombas de lnyea  ̂

ción de motores Diesel.
j

Segdn se describe y reivindica en la  presente
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memoria de se i l  p ti va y se ilustra  con los dibujes que a la  mis­

ma se acompañan.

Consta esta memoria de nueve hojas foliadas 

y escritas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid. *Mt-SEP. 1959
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